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SECCIÓN 1. INTRODUCCIÓ N 

1.1 Contexto Global: Los Parques Naturales Regionales (PNR) como instrumentos para 

promover la conservación y el desarrollo sostenible en territorios con valores paisajísticos, 

natural es y cultural es 

 

El proceso de diseño y puesta en marcha del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP) 

de Uruguay prevé el desarrollo de experiencias demostrativas que permitan explorar opciones de 

gobernanza en Áreas Protegidas y su entorno, en el entendido de que en ello radica una de las 

piezas fundamentales para lograr que el SNAP sea una construcción activa y colectiva. 

 

En ese marco, el modelo de ñParque Natural Regionalò (PNR) franc®s aparece como un 

instrumento potencialmente atractivo para explorar en Uruguay, para compatibilizar objetivos de 

conservación en áreas que han ingresado al SNAP por sus valores naturales y culturales pero que 

están y se mantendrán bajo régimen de propiedad privada.  

 

La iniciativa de explorar la potencialidad de este enfoque forma parte de las estrategias 

promovidas por el SNAP, en este sentido, existen coincidencias entre este modelo y la Categoría V 

de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), conocida como ñPaisaje 

Protegidoò que es bajo la cual han ingresado al SNAP varias áreas, entre ellas las dos ubicadas en 

las Quebradas del Norte (Valle del Lunarejo ingresada al SNAP el 14/10/2009 y Laureles-Cañas en 

proceso de ingreso al Sistema) y Laguna de Rocha, que son los dos sitios en los que el SNAP está 

llevando a cabo esta experiencia piloto. 

 

Esta categoría de manejo -o gestión- de Áreas Protegidas (AP) se aplica a aquellos sitios en 

los que se entiende que la interacción entre los seres humanos y la Naturaleza es la que ha 

producido el carácter distintivo de su paisaje
1
, y en los cuales salvaguardar la integridad de esta 

interacción es vital para proteger y mantener sus valores naturales y culturales.  

 

Sobre los PNR franceses, debe considerarse que surgieron en ese país en los años 60´ s, por 

iniciativa del presidente Charles de Gaulle, y lo hicieron con el objetivo de constituirse como 

instrumentos para promover y organizar la conservación en territorios rurales habitados, con 

atributos naturales, culturales y productivos de alto valor, pero también muy frágiles. Desde 

entonces, el modelo de PNR se ha venido utilizando con éxito teniendo más de 40 años de 

                                                 
1El concepto de ñpaisajeò supone mucho m§s que el panorama o que el conjunto de atributos puramente f²sicos: el aspecto visual del paisaje es 

solamente la cara externa de las complejas interacciones entre el hombre y la Naturaleza. La Convención Europea del Paisaje (CEP), en el Primer 
Convenio Internacional enfocado exclusivamente en este tema, lo define como ñcualquier parte del territorio, tal como es percibida por las 

poblaciones, cuyo carácter resulta de la acción de factores naturales y/o humanos y de sus interrelaciones.ò (Council of Europe, 2000). En esta defi 

nición y en gran parte de la literatura, radica la idea de que el paisaje surge de la interacción entre la gente y su medio ambiente a lo largo del tiempo 
(Lennon (ed.), en prensa; ICOMOS-UK, 2002). (Tomado de Phillips, 2002. Directrices de gestión para áreas protegidas de la Categoría V de la 

UICN). Paisajes terrestres y marinos protegidos. http://data.iucn.org/dbtw-wpd/edocs/PAG-009-Es.pdf; p.20 

 

http://data.iucn.org/dbtw-wpd/edocs/PAG-009-Es.pdf
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aplicación en ese país. Actualmente hay 48 PNR funcionando activamente en territorios muy 

diversos desde el punto de vista de las riquezas naturales y culturales que motivaron su creación, 

pero todos comparten la característica de estar densamente poblados, por lo que se desarrolla una 

intensa actividad humana. Además, se planean sumar 24 PNR para los siguientes años. 

 

La definición de los PNR se realiza en torno a espacios rurales habitados que se destacan por 

el alto valor de su patrimonio natural, cultural y paisajístico pero también por la condición de 

fragilidad de sus ecosistemas (amenazados por el éxodo rural, por una presión urbana muy fuerte o 

por una sobreexplotación turística). Consecuentemente, la misión de los PNR, recogida en los 

compromisos que se establecen en las Cartas de Constitución, es la de impedir que actividades o 

modificaciones (edilicias, inmobiliarias o de otro tipo) inadecuadamente realizadas alteren la 

calidad y la diversidad de este patrimonio. Muchas veces también se incluye el compromiso de 

corregir, en la medida de lo posible, las alteraciones anteriores.  

 

Un aspecto clave para comprender la definición de los PNR es que surgen de una visión 

común trabajada por los habitantes de un territorio que se organizan en torno a un proyecto 

concertado de desarrollo sostenible
2
 fundado en la protección y valorización de su patrimonio. Su 

objetivo es la protección del patrimonio ambiental, el reforzamiento de la institucionalidad local, la 

articulación intermunicipal y la participación e involucramiento de los habitantes que residen dentro 

de los PNR en torno a proyectos de desarrollo que sean respetuosos con el medio ambiente y la 

cultura del área, de manera que se promueva y ejecute una política innovadora de gestión y 

desarrollo económico, social y cultural respetuosa de los recursos naturales.  

 

Entonces, la creación de un Parque busca un equilibrio entre la conservación natural y el 

desarrollo. Esto implica la puesta en marcha de acciones orientadas por cinco misiones definidas 

por Decreto y que son: 

  

¶ proteger y gestionar el patrimonio natural y cultural, mediante un manejo adaptado a 

los recursos naturales y a los paisajes del área;  

¶ ordenar el territorio, contribuyendo así a la definición y la orientación de los 

proyectos de organización;  

¶ promover el desarrollo económico y social, generando espacios para el impulso y la 

coordinación de estrategias económicas y sociales necesarias en pro de lograr una mejor 

calidad de vida en el territorio; (en este sentido, los Parques apoyan a las empresas 

respetuosas del medio ambiente y que además valorizan sus recursos naturales y humanos);  

¶ acoger, educar e informar al público: los Parques favorecen el contacto con la 

Naturaleza, aportan a la sensibilización sobre la importancia de tratar las temáticas medio 

ambientales,  por ello en cada Parque existe una ñCasa del Parqueò que son los §mbitos en 

los que se generan instancias para sensibilizar, educar e informar a las personas sobre el 

cuidado del medio ambiente y qué ventajas trae ello en la calidad de vida y en el desarrollo; 

                                                 
2
 El concepto de ñdesarrollo sostenibleò ha sido definido en el Informe de la Comisi·n Mundial para el Medio Ambiente y el Desarrollo (Informe 

Brutland, ñNuestro Futuro Comúnò, 1987) como ñaquel desarrollo que responde a las necesidades del presente, sin comprometer la capacidad de las 
generaciones futuras de responder a las propias.ò En este marco, el Cuarto Principio de la Declaración de la Conferencia de de las Naciones Unidas 

sobre el Medioambiente y el Desarrollo,  realizada en Rio de Janeiro en 1992  establece que para  ñalcanzar un desarrollo sostenible, la protección del 

medio ambiente debe constituir una parte integral del proceso de desarrollo  y no puede ser considerado aisladamente.ò  



                                                                     
 

6 

APOYAN:                                                                                                          

¶ experimentación e investigación: los Parques son sitios de innovación ya que 

permiten llevar a cabo prácticas científicas específicas y enfocadas al cuidado del medio 

ambiente; además, contribuyen a programas de investigación y tienen por misión generar 

nuevas formas de actuar entre el hombre y la Naturaleza, es decir nuevos estilos de vida. 

 

En Francia, los Acuerdos Territoriales que suscriben los actores comprometidos con la 

creación de un PNR están contenidos en un documento que se denomina ñCarta del Parqueò y cuya 

vigencia es de 12 años. Como tienen autonomía de gestión, este Acuerdo rige las relaciones entre el 

gobierno central, los departamentos y el organismo de gestión de cada PNR.  

 

Un aspecto a tener en cuenta es que los Parques son figuras a término puesto que dos años 

antes de que se cumpla el plazo de 12 años en que rige el Acuerdo, de existir interés en renovar la 

clasificación como PNR es necesario realizar una evaluación de lo implementado. En caso de no 

querer renovarlo, simplemente se da por finalizado el Acuerdo.  

 

La experiencia desarrollada en Francia demuestra que en la mayoría de los casos los Acuerdos 

se han renovado: de los 48 Parques existentes, los primeros de estos llevan tres o cuatro 

renovaciones.  

1.2 El marco legal: soporte jurídico para la creación de la figura de los PNR 

 

A diferencia de lo que ocurre en Francia, donde los PNR son creados por decreto ministerial y 

son regidos por el Código de Medio Ambiente, en Uruguay por el momento no existe un marco 

legal nacional específico que defina, promueva y regule el modelo de PNR. 

 

Actualmente, la propuesta de creación de los PNR toma como soportes jurídico-legales dos 

Leyes que son las que ofrecen un marco regulatorio e instrumentos legales más directamente 

asociados para este propósito. Estas son la Ley Nº 17.234 de creación y gestión del Sistema 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas (2000, reglamentada en 2005 y siendo la que permitió que 

la región del Valle del Lunarejo ingresara al SNAP como Paisaje Protegido), y la Ley Nº 18.308 de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible (2008). 
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VÍNCULO CON LA LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL y DESARROLLO SOSTENIBLE  
 

La Ley Nº18.308 (2008) constituye un importante apoyo jurídico para la creación de los PNR en Uruguay ya que 

establece el marco regulatorio general para el Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible. A través de esta Ley, el 

Estado ha delegado a las Intendencias la potestad de ordenar y gestionar su territorio, generando al mismo tiempo los 

instrumentos concretos para que esta responsabilidad se lleve a cabo. 

 

En los antecedentes de la creación de esta Ley, se define al ordenamiento territorial como: 

 ñun conjunto de acciones transversales del Estado que tienen como finalidad mantener y mejorar la calidad de vida de 

la población, la integración social en el territorio y el uso y aprovechamiento ambientalmente sustentable y democrático 

de los recursos naturales y culturales.ò De este modo, se manifiesta expl²citamente la complementariedad con los 

propósitos de creación de los PNR. 

 

Asimismo, define las competencias e instrumentos de planificación y participación, estableciendo cinco ámbitos de 

aplicación y/o actuación: a)  ámbito nacional: Directrices Nacionales y Programas Nacionales; b)  ámbito regional: 

Estrategias Regionales; c) ámbito departamental: Directrices Departamentales, Ordenanzas Departamentales, Planes 

Locales; d) ámbito interdepartamental: Planes Interdepartamentales; e) instrumentos especiales (instrumentos 

complementarios o supletorios de los anteriores como Planes Parciales, Planes Sectoriales, Programas de Actuación 

Integrada, Inventarios, Catálogos y otros instrumentos de protección de bienes y espacios). 

 

En su Artículo 14, establece que: 

ñlos Gobiernos Departamentales tendr§n la competencia para categorizar el suelo, as² como para establecer y aplicar 

regulaciones territoriales sobre usos, fraccionamientos, urbanización, edificación, demolición, conservación, protección 

del suelo y policía territorial, en todo el territorio departamental mediante la elaboración, aprobación e implementación 

de los instrumentos establecidos por esta ley, en el marco de la legislación aplicable.ò O sea que las Directrices 

Departamentales, las Ordenanzas Departamentales y los Planes Locales son los instrumentos correspondientes para 

concretar esos objetivos.  

 

De este modo, las Directrices Departamentales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible (Art. 16)  son 

en conjunto el instrumento que posibilita el ordenamiento del territorio departamental, determinando las principales 

decisiones sobre el proceso de ocupación, desarrollo y uso del mismo. Tienen como objeto fundamental planificar el 

desarrollo integrado y ambientalmente sostenible del territorio departamental, mediante el ordenamiento del suelo y la 

previsión de los procesos de transformación del mismo. Por lo tanto son el principal instrumento estratégico con el que 

cuenta el gobierno departamental para ordenar su territorio: ñes el instrumento que le da dimensi·n territorial al 

proyecto político de desarrollo de un Departamento.ò 

 

Por otro lado, los Planes Locales de Ordenamiento del Territorio (Art. 17) son los instrumentos para el 

ordenamiento de ámbitos geográficos locales dentro de un departamento y los Planes Interdepartamentales de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible (Art. 18) establecen el ordenamiento estructural y detallado, 

formulado por acuerdo de partes, en los casos de microregiones compartidas. 

 

En el caso de Rivera, el Gobierno Municipal ha definido que la zona oeste del territorio departamental es la región 

en la que se priorizarán las acciones de conservación y desarrollo sostenible, lo cual es recogido en la delimitación 

propuesta para la creación del Parque Natural Regional amparándose para dicha delimitación en la Ordenanza N° 

3/2007 de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Departamento de Rivera (Resolución Municipal N° 2.187 del 4 de 

marzo de 2012) y se ha elevado una solicitud ante el Comité MAB de la UNESCO para que este mismo territorio sea 

ingresado como Reserva de la Biósfera.  
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Para el caso de Uruguay, el proceso de adaptación de esta figura exige encontrar el formato 

jurídico-legal más adecuado. Así, se han identificado tres alternativas posibles que permitirían 

incluir la figura de los PNR en el Derecho Nacional:  

 

a) formalizar esta figura en la Ley de Ordenamiento Territorial a nivel nacional. 

Esto implicaría incluir en las Directrices Nacionales de Ordenamiento Territorial  un ítem 

que ñcreeò la figura como instrumento de ordenamiento territorial a aplicar en las zonas 

adyacentes de las Áreas Protegidas y/u otras porciones del territorio que se quieran proteger; 

  

b) modificar el Artículo 16 del Decreto de Reglamentación de la Ley 17.234, 

estableciendo allí que la figura de PNR será la figura a utilizar en las áreas adyacentes; 

 

c) definir una nueva categoría dentro de la Ley de creación del SNAP. 

 

Sin embargo, para el PNR Quebradas del Norte existen disposiciones legales referidas 

específicamente a este territorio que constituyen instrumentos valiosos para la construcción del 

marco legal de la figura.  

 

Al respecto, cabe resaltar el Decreto de la Junta Departamental de Rivera del 27 de julio de 

2004 (Acta N° 47) a través del cual se declara como Reserva Departamental a la Cuenca Superior 

del Arroyo Lunarejo, asignándosele a esta área el nombre de ñParque Natural Regional Valle del 

Lunarejoò y se aprueba el Plan Director para el manejo del área realizado por el Centro 

Interdisciplinario para el Desarrollo (CID) en convenio con el Ministerio de Vivienda, 

Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) y con la participación de los vecinos de 

la zona
3
.  

 

Un año más tarde, en 2005, el departamento de Rivera fue declarado de interés nacional para 

el desarrollo turístico por la Comisión de Turismo de la Cámara de Representantes, con particular 

referencia al circuito turístico regional de Tranqueras, Masoller y Valle del Lunarejo. En la 

fundamentación de la propuesta que figura en el repartido correspondiente
4
 se establece que: 

 
ñla preservación de los patrimonios natural, arqueológico e histórico, constituidos éstos por la conjunción entre 

naturaleza y los testimonios materiales de épocas pasadas, solo podrá ser alcanzada a través del trabajo mancomunado 

de la sociedad y el Estado, forjando por su parte la participación de la comunidad local como actuales tutores de esa 

riqueza. El ecosistema debe ser preservado por el hombre, para resguardarlo de aquellos que son omisos a su 

importancia, para garantizar pues, que las generaciones venideras, disfruten y conozcan su importancia. Se requiere la 

preservación conjunta del entorno natural como escenario del pasado histórico relacionado y de los testimonios dejados 

por éste. El marco que aporta la zona, la confirma como centro turístico indiscutido, sus bellezas naturales y su pasado 

histórico la nutren de un inmenso valor social, haciéndose indispensable su preservación y concomitante divulgación 

                                                 
3
 En 2012 se inició la Actualización del Plan Director de esta Área bajo las normativas dispuestas por la Ley.  

4
    Carpeta Nº 283, Repartido Nº 306 de la Comisión de Turismo del Senado de la Nación, (julio de 2005). 
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para contribuir al conocimiento general y particular del ecosistema, la arqueolog²a y la historia.ò  

 

1.3 El ñParque Natural  Regional Quebradas del Norteò  

 

1.3.1 Antecedentes 

 

La región de las Quebradas del Norte puede ser considerada como una unidad de paisaje 

singular dentro del territorio nacional debido a sus características geomorfológicas y biológicas 

distintivas, su alto interés biológico, paisajístico y arqueológico, su sistema tradicional de uso de la 

tierra (fundamentalmente pastoril extensivo con predominio de sistemas de producción familiar) y 

también por los recursos naturales con los que cuenta.   

 

En efecto, el uso tradicional de la tierra contribuyó a la formación del paisaje distintivo de la 

zona, entendido como el resultado de la interacción del Hombre con la Naturaleza que se destaca no 

solo por sus valores naturales (geomorfológicos, físicos y biológicos) sino también por una serie de 

manifestaciones del patrimonio cultural inmaterial que comprende tradiciones y expresiones orales 

que, en el caso de Rivera, incluye una variedad de los denominados ñdialectos portugueses del 

Uruguayò (el Carimbau), además de técnicas artesanales y oficios tradicionales, festividades, 

conocimientos sobre el uso de los recursos naturales, entre otros aspectos que se corresponden con 

los objetivos de conservación propuestos por los PN; además, a ello debe sumarse el interés 

arqueológico de la zona evidenciado en los indicios de que el área ha sido habitada desde la 

Prehistoria.   

  

La amplitud y complejidad del territorio propuesto para el PNR Quebradas del Norte ha 

llevado a considerar que la protección de esta región y de las importantes  funciones ecosistémicas 

que cumple -entre ellas la regulación del ciclo hídrico, la recarga del Acuífero Guaraní y la 

conservación del corredor biológico que baja desde el Paraguay en lo que se conoce como Selva 

Paranaense o Mata Atlántica- requieren más que la simple representación de una porción de esta 

unidad de paisaje dentro del SNAP, y es por eso que se ha propuesto explorar el modelo de PNR 

como una herramienta complementaria que permita integrar  las AP a un sistema de gestión 

territorial más amplio que abarque el ecosistema que se pretende conservar.  

 

La propuesta inicial para la creación de un Parque Natural Regional en las Quebradas del 

Norte incluía un territorio de unas 300.000 has en los departamentos de Tacuarembó y Rivera: 
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Mapa 1: Área de la propuesta inicial del Parque Natural Regional Quebradas del Norte. 

 

A la amplitud y complejidad del territorio se suma el hecho que la creación del PNR supone la 

construcción de un amplio acuerdo territorial sobre los desafíos que éste enfrenta y sobre los 

objetivos del proyecto de conservación y desarrollo que se va a poner en marcha.       
                                              

Por tales motivos, en el caso del PNR Quebradas del Norte se ha decidido comenzar con el 

departamento de Rivera ya que hay un AP ingresada al SNAP con sus estructuras de gestión y 

gobernanza (Administrador y Director, Comisión Asesora Específica, Equipo Técnico de 

Planificación y Apoyo, etc.) conformadas y funcionando, y donde además hay un fuerte 

compromiso del Gobierno Departamental con la propuesta, aspecto de suma importancia en la 

medida que el marco jurídico nacional, a diferencia de lo que ocurre en Francia, no contempla la 

figura de PNR como tal, siendo la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible (Ley Nº 

18.308 ) la normativa vigente que mejor se adecuaría jurídicamente a la propuesta de creación de 

los PNR en el Uruguay. Precisamente, esta Ley deposita en los gobiernos locales la potestad de 

regular el ordenamiento del territorio y el proceso de creación del Parque está acompañando su 

implementación.  

 

En ese sentido, en este territorio ambas instituciones han venido trabajando intensamente y la  

creación del PNR Quebradas del Norte constituye un punto de convergencia de las acciones 

orientados por una meta en común: encontrar un equilibrio entre conservación y desarrollo.   

 

Por otro lado, desde el 2006 y en el marco del Convenio de Cooperación Financiera y Técnica 

con el Gobierno Francés a través de la Federación de Parques Naturales Regionales de Francia 

(FPNRF) y del Fondo Francés para el Medio Ambiente Mundial (FFEM pos sus siglas en francés), 

el SNAP-DINAMA  (Dirección Nacional de Medio Ambiente) viene promoviendo un proceso 

participativo que ha contado con el apoyo técnico y la transferencia de la experiencia generada en 
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Francia a través de 6 Misiones de Apoyo Técnico y un viaje de actores locales a Francia para 

conocer ejemplos de PNR in situ; todo esto en conjunto ha contribuido a nivel del territorio en la 

ejecución de acciones concretas que prefiguran la construcción del PNR.   

 

Así, son destacables las actividades que se han desarrollado ïy en algunos casos se siguen 

haciendo- en torno a temáticas sobre educación ambiental en el marco de un Agrupamiento Escolar 

que reúne 14 escuelas rurales
5
 y 2 Inspecciones Departamentales de Educación Primaria de los 

departamentos de Rivera y Tacuarembó y que lleva 4 años de actividad sostenida; asimismo se han 

llevado a cabo acciones de capacitación orientadas a mejorar la calidad de vida de la familia rural 

(panificación, construcción de hornos ecológicos), a mejorar las capacidades para desarrollar ciertas 

tareas rurales (doma racional, inseminación en vacunos) y a generar nuevas fuentes de ingresos 

(procesamiento artesanal de lana, tejido y telar); promoción de prácticas de manejo ganadero 

sustentable (jornadas interinstitucionales, apoyo técnico a productores ganaderos familiares, 

integración a la Alianza del Pastizal, visita a otras áreas protegidas, entre otras). 

 

Debe tenerse en cuenta que la Intendencia Departamental de Rivera (IDR), por su parte, 

emprendió en el año 2008 un proceso orientado por estos mismos fines y que estuvo dirigido a 

poner en marcha un proyecto territorial de conservación y desarrollo que se integró a un proyecto 

binacional financiado por la Unión Europea
6
 y cuyos objetivos generales fueron:   

 

¶ mejorar la calidad de vida de las poblaciones que viven en territorios protegidos 

ambientalmente;  

¶ promover la cooperación transfronteriza a través de la integración y el equilibrio 

territorial;  

¶ disminuir las diferencias sociales.   

 

El enfoque de ese Proyecto apuntó a analizar desde una óptica amplia e internacional los 

problemas a los que se enfrentan las poblaciones residentes en municipios que poseen AP en la 

región fronteriza entre Uruguay y Brasil. Buscó mejorar las normativas de las respectivas áreas, 

promover e incentivar la colaboración entre las comunidades locales y las entidades públicas y, 

finalmente, posibilitar el crecimiento socioeconómico a través de la conservación y de la 

valorización del medio ambiente y de la cultura local.  

 

Por otro lado, en lo referido al Paisaje Protegido Valle del Lunarejo (PPVL), el SNAP-

DINAMA y la IDR han asumido conjuntamente las responsabilidades inherentes a la administración 

y gestión del mismo. En este marco, se ha conformado la Comisión Asesora Específica (CAE) que 

es el ámbito de participación de la comunidad que establece la Ley 17.234. A la fecha, se han 

realizado 11 reuniones y se está actualizando el Plan de Manejo de esta área.  

                                                 
5
 Además de estas 14 escuelas, en 2013 se ha invitado a participar de los Agrupamientos a 9 escuelas que se ubican dentro de la zona 

del PNR y que anteriormente no se habían contactado con este objetivo.  
6
 Proyecto: URB-AL III: ñAGLOMERADOS URBANOS EN ĆREAS PROTEGIDASò Convocatoria Europe Aid/126818/C/ACT/RAL. Contrato de 

subvención exterior de la Comunidad Europea. Programa - DCI-ALA/19.09.01/2008/19157/161-183/ 
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Tanto las acciones de prefiguración que ha venido promoviendo el SNAP con apoyo de la  

Cooperación Francesa como las implementadas en el marco del Proyecto URB-AL III, así como el 

proceso de gestión compartida por ambas instituciones en el Valle del Lunarejo han generado bases 

muy importantes para la creación del PNR Quebradas del Norte, siendo el marco privilegiado para 

trabajar con los actores del territorio en la identificación de los desafíos y en la construcción de los 

acuerdos que pautan el proyecto de conservación y desarrollo sostenible que da origen a su creación 

en Rivera. 

 

1.3.2 Plano del Parque: ubicación y límites  

 

El departamento de Rivera se ubica al norte de Uruguay, ocupando una superficie de 9.370 

km² (5,4% del total del país). Es limítrofe con Brasil al norte y tiene como departamentos vecinos a 

Artigas y Salto al oeste, Tacuarembó al sur y Cerro Largo al este. 

 

 
 

Mapa 2: Ubicación de Rivera en Uruguay. 

 

En lo referente a los límites aprobados del PNR Quebradas del Norte, en el Decreto              

Nº 6224/2013 de la Junta Departamental de Rivera se establece que son: al Norte la línea divisoria 

con Brasil desde la ciudad de Rivera hasta la localidad de Masoller, al Oeste la divisoria de aguas y 

el límite entre los departamentos de Rivera y Artigas, al Sur-Oeste la línea divisoria departamental 

de Rivera y Tacuarembó y al Este la vía férrea y el Río Tacuarembó (Mapa 3). En total, el territorio 

delimitado abarca 110.843hás, comprendiendo 1059 padrones correspondientes a establecimientos 

rurales y empresas del sector agropecuario, 8 centros poblados, la periferia suburbana de la zona 

noroeste de la ciudad de Rivera y la totalidad del PPVL. 
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Mapa 3: Ubicación y límites del Parque Natural Regional Quebradas del Norte en Rivera. 

 

La aptitud de uso de estas tierras es básicamente pastoril-forestal, no habiendo tierras 

comprendidas en ninguna de las tres primeras clases de aptitud de uso, definidas como ñcultivablesò 

(A1 cultivables con escasas limitaciones, A2 cultivables con moderadas limitaciones o A3 

cultivables con severas limitaciones). Se trata, por lo tanto, de una región caracterizada por la 

coexistencia de forestaci·n y ganader²a extensiva con ñparchesò de agricultura y hortifruticultura 

intensiva (sandía, tabaco, papa, boniato, etc.).  

 

La cobertura vegetal mayoritaria corresponde a pasturas naturales, en total unas 66.252 hás. 

(60% del total del área), mientras que 22.402 hás. (20%) están cubiertas por monte nativo de 

serranía, de quebrada y de galería; el restante 20 % está ocupado por forestación y agricultura.  

 

En el siguiente Capítulo se incluye una descripción más detallada de las características del 

territorio propuesto y de los desafíos más importantes que enfrenta en términos de conservación y 

desarrollo sostenible. 
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SECCIÓN 2: DIAGNÓSTICO  

 

 El diagnóstico a partir del cual se elabora el proyecto de conservación y desarrollo sostenible que 

conjuga los Acuerdos de Trabajo para un período de 10 años y que, como se ha dicho da origen a la creación 

del Parque, debe incluir una descripción del patrimonio natural del mismo y un análisis socioeconómico 

cuyo objeto es establecer un estado de situación del territorio y evidenciar las ventajas, las fragilidades y las 

fortalezas para que la ñCarta del Parqueò
7
  pueda permitir controlar las evoluciones a través de las 

orientaciones estratégicas y las medidas concretas recogidas en su ñCarta de Creaci·nò. 

 

En el presente capítulo se resumen las características más destacadas del territorio, los 

principales desafíos que enfrenta y la visión que guía la propuesta de creación del PNR Quebradas 

del Norte. 

                                                 
7 En los Parques Naturales Regionales de Francia, en los que se ha inspirado la creación de los primeros PNR en 

Uruguay, se denomina ñCarta del Parqueò al conjunto de documentos que recogen los Acuerdos alcanzados para su 

creación. En nuestro país, se acordó no utilizar ese término, denominándose ñDocumento de Acuerdo Territorialò a lo 

que sería el equivalente de las ñCartasò francesas.    
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APARTADO METODOLÓGICO  
 

La propuesta de creación del PNR Quebradas del Norte se integra a un largo proceso 

orientado a la conservación de los valores naturales y culturales de este territorio que lleva ya 

muchos años y del que han participado muy diversos actores. Existen por lo tanto múltiples trabajos, 

estudios e investigaciones que han generado valiosa información descriptiva y analítica sobre las 

características más distintivas del territorio y sobre los principales desafíos que enfrenta la región en 

términos de conservación y desarrollo sustentable.  

 

La primer a definición metodológica para la realización del diagnóstico contenido en el 

presente Documento de Acuerdo Territorial fue trabajar con la información secundaria disponible, 

realizando una síntesis orientada por los siguientes objetivos: 

 

1. unificar y actualizar la caracterización del territorio compilando información 

contenida en fuentes dispersas y sistematizar los acuerdos en términos de qué se identifica como 

patrimonio natural y cultural del territorio y qué elementos surgen de estos estudios previos como 

principales desafíos en materia de protección, de desarrollo y de organización, para el territorio en 

su conjunto y para las distintas sub-zonas que lo componen; 

 

2. identificar y ñterritorializarò los factores socioeconómicos que aparecen 

identificados como principales obstáculos para el desarrollo de la región, así como los principales 

sectores económico-productivos que se desarrollan (cuáles son y dónde están) para extraer 

elementos que permitan analizar qué roles están jugando en términos de amenazas para la 

conservación y como frenos o dinamizadores del desarrollo económico de la región; 

 

3. identificar actores vinculados a las distintas actividades y temas, extraer 

elementos que permitan caracterizar las estructuras y dispositivos de participación y organización 

social e institucional, e identificar posibles desafíos en materia de participación y gestión; 

 

4. eventualmente, identificar en qué áreas o temas se requeriría más y/o mejor 

información (necesidad o no de buscar más información secundaria y/o de relevar información 

primaria).   
 

Los documentos, estudios y publicaciones utilizados se encuentran listados en el Anexo 1. El 

contendido de cada uno de los ítems que componen el Capítulo fue elaborado integrando información 

tomada de los diferentes trabajos reseñados.  

 

La segunda definición metodológica adoptada por el equipo de trabajo fue articular la 

elaboración de este diagnóstico con dos procesos que se realizaron en simultáneo a este: la 

actualización del Plan de Manejo del Paisaje Protegido Valle del Lunarejo y la elaboración de la 

propuesta para postular ante el Comité MAB el ingreso de este mismo territorio como Reserva de la 

Biósfera. En este sentido, se utilizaron los Talleres realizados en este marco para ajustar, priorizar y 

validar la caracterización y los desafíos surgidos del análisis de la información secundaria, y 

construir la visión del territorio a mediano plazo.  
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2.1 Características Naturales, Sociales, Económicas e Histórico-Culturales del territorio  

2.1.1  El Patrimonio Natural : paisaje, biodiversidad y recursos físicos  

 

El patrimonio natural del Parque está estrechamente ligado a las 

características geomorfológicas de esta región ubicada sobre la zona de 

contacto de dos importantes formaciones geológicas: las areniscas 

triásicas de la Formación Tacuarembó (entre 208 y 245 millones de años 

de antigüedad) y los derrames basálticos de la Formación Arapey que se 

depositaron parcialmente sobre éstas en el Período Cretácico (entre 65 y 

145 millones de años).   

 

El relieve modelado por la acción de los agentes erosivos y el paso del 

tiempo es lo que dio origen al paisaje típico de las Quebradas y está 

íntimamente ligado con la riqueza y biodiversidad de la fauna y flora del 

lugar. Es un relieve con una gran belleza escénica y único en el país, 

caracterizado por la presencia de profundas incisiones entalladas en la 

roca basáltica que dan origen a escarpados valles con laderas de 

importantes pendientes, donde confluyen cuevas, paredones verticales y 

saltos de agua, y donde se desarrolla una exuberante vegetación 

subtropical, sumamente frágil pero aún intacta, que cumple además una 

función de corredor biológico para el ingreso de especies subtropicales 

hacia el territorio uruguayo.  

 

Los hábitats de la zona dan refugio y alimento a diversas especies de 

la fauna autóctona de gran interés por su rareza, distribución y 

abundancia. Esta condición de ser el límite sur de la expansión de 

ecosistemas y hábitats característicos de la Selva Paranaense (o Mata 

Atlántica) es una de las causas que han motivado las diversas iniciativas 

para la conservación de dichos hábitats, a los que se suma la creación del 

PNR.  

 

El territorio del Parque es además una cuenca hidrológica de muy 

alto valor: está surcado por numerosos cursos de agua afluentes del Río 

Tacuarembó y que a su vez alimentan la cuenca del Río Negro. Se 

encuentra ubicado en el límite sur del Acuífero Guaraní, la segunda 

reserva de agua dulce más importante del planeta y la primera del 

continente americano. Finalmente, el propio proceso geomorfológico 

asociado a lo que se denomina ñfrente de retroceso de la cuesta bas§lticaò 

o ñcorona erosivaò también constituye un activo del patrimonio natural 

del Parque. Sitios emblemáticos del paisaje como los murallones de 

piedra, los saltos de agua o las cuevas talladas en la roca viva, se ubican 

precisamente en esta zona.   
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Además de su belleza escénica, son hábitats de especies relictas y sitios altamente vulnerables 

a la erosión del suelo y a la pérdida de agua por reducción de la infiltración debido a que la 

vegetación leñosa que originalmente cubría estos sitios ha ido disminuyendo hasta desaparecer por 

completo en muchos casos. En estos lugares, que han quedado carentes de vegetación, la escorrentía 

del agua además de pérdida de suelo por arrastre (erosión) reduce la infiltración de agua afectando 

el ciclo hidrológico que es uno de los procesos claves del Parque por las ventajas ecosistémicas 

asociadas.  

 

2.1.1.1 Unidades de Paisaje asociadas a la geomorfología y ambientes naturales del Parque
8
 

 

Altiplanicie basáltica 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se trata de un área de relieve casi plano, con muy escaso desnivel hacia el sur y hacia el este.  

 

Su sustrato está constituido por basaltos de la Formación Arapey. Los derrames de lava 

basáltica que se extendieron sobre las areniscas probablemente ocurrieron en más de una ñcoladaò, 

dos en la altiplanicie propiamente dicha y una tercera, inferior a ambas, en los valles de disección 

que recortan su borde. Este borde, con orientación hacia el este y el sur, tiene forma de una escarpa 

abrupta y empinada, con un marcado desnivel hacia superficies inferiores y está muy recortado por 

entalles excavados por los cursos de agua que se profundizan rápidamente aguas abajo de sus 

nacientes.  

 

El tapiz vegetal es sumamente ralo y la presencia de formaciones boscosas es prácticamente 

nula, exceptuando la existencia de bosques artificiales, mayoritariamente de eucaliptos con el 

objetivo de brindar sombra al ganado. Se trata de una superficie estable con escaso potencial 

morfogenético debido a su carácter casi tabular. La vegetación es el pastizal nativo sobre basalto. La 

fertilidad de los suelos es predominantemente media y presentan un grado importante de rocosidad. 

El uso del suelo es prioritariamente pastoril y la principal actividad que se desarrolla es la ganadería 

extensiva, ovina y vacuna. 

 

 

                                                 
8 Este sub-ítem fue elaborado integrando información del Plan Director del Valle del Lunarejo y del Estudio realizado 

por el equipo del Laboratorio de Desarrollo Sustentable y Gestión Territorial (LDSGT) de la Facultad de Ciencias de la 

Universidad de la República (UdelaR) para la actualización del Plan de Manejo. (Ver referencias en Anexo 1). 
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Valles escarpados (Quebradas) 

 

 

 

 

 

 

Esta unidad comprende el tramo superior de los valles excavados por los principales cursos de 

agua de la zona, donde éstos han dividido enérgicamente la altiplanicie basáltica dando lugar a las 

"quebradas", que es como se conocen en el lenguaje popular a las profundas incisiones entalladas en 

la roca basáltica y en la arenisca que ocurre por debajo del basalto, cuando la profundidad es 

suficiente para llegar a ésta.  

 

La secuencia de valles escarpados le otorga al borde de la altiplanicie basáltica en la que se 

originan una forma muy recortada e irregular, fácilmente visible en fotografías aéreas e imágenes 

satelitales. Esas irregularidades en el borde de la escarpa dan el nombre de ñquebradasò a estos 

valles. A una escala regional de trabajo, el conjunto de estos valles constituyen la gran unidad 

geomorfológica denominada "frente de escarpa basáltica" (Durán, 1991) y forma una escarpa 

abrupta, con terrenos de disección asociados y colinas de relieve fuerte donde predominan 

pendientes muy acentuadas.  

 

Las laderas de los valles escarpados están en gran parte recubiertas por un estrato arbóreo 

denso y continuo de monte indígena que constituye un rasgo muy característico de estas quebradas. 

No obstante, buena parte de las laderas están cubiertas por un tapiz herbáceo de porte bajo. En las 

laderas de mayor pendiente y tapiz herbáceo se observan con frecuencia evidencias de movimientos 

en masa del suelo, una forma de erosión poco común en el país ya que su desarrollo requiere la 

existencia de suelos poco profundos y declives muy acentuados. Los valles escarpados constituyen 

una superficie inestable, con fuerte potencial morfogenético debido a las laderas muy empinadas. 

  

Valles aluviales  

 

 

 

 

Ocupan el fondo de los valles escarpados cuando estos tienen un ancho suficientemente 

importante y una pendiente escasa como para permitir la sedimentación de materiales finos o 
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relativamente finos sobre los de erosión o acumulación de detritos muy groseros. Tales condiciones 

se dan, por ejemplo, en el cauce inferior del Arroyo Lunarejo, entre el Paso Real y su 

desembocadura en el Río Tacuarembó, donde en una distancia aproximada a los 18 km se observa 

un desnivel de apenas 10 metros, lo que representa una pendiente media de 0,06%, un valor muy 

inferior para la pendiente ya mencionada de este arroyo aguas arriba del Paso Real.  

 

En tales condiciones se produce el relleno aluvial de los valles con sedimentos de la 

naturaleza indicada; en estos casos el fondo es plano y da lugar al desarrollo de formas 

constructivas (terrazas bajas) en lugar de erosivas y posibilita la formación de suelos de 

características muy variables a cortas distancias en función de la variabilidad de la sedimentación.  

 

Una parte de estos valles aluviales posee una cobertura boscosa (monte galería) mientras que 

en otra se observa un tapiz herbáceo y de pajonales. En algunas de estas terrazas bajas que bordean 

los cursos de agua a la salida de las quebradas propiamente dichas (o donde estas se ensanchan de 

manera significativa) se ha desarrollado algo de agricultura, mayormente por parte de pequeños 

productores, incluyendo algunas pocas chacras dedicadas al cultivo de arroz. 

 

Colinas arenosas  

 

 

 

 

 

  

Esta unidad se encuentra localizada al sur del poblado La Palma, entre los Arroyos Buen 

Retiro y Lunarejo y entre este último y el Rubio Chico o de la Guardia y corresponde a terrenos 

situados ya fuera de la zona de valles escarpados (quebradas).  

Su relieve es de colinas bajas, de laderas cortas a medias y pendientes de 5 a 12% de declive en la 

gran mayoría de los casos; prácticamente no existen afloramientos rocosos y el sustrato está 

formado por areniscas triásicas de la Formación Rivera.  

 

Estos terrenos poseen una cobertura herbácea de porte alto, constituida por pasturas estivales 

de calidad regular y fuerte estacionalidad en su producción forrajera. La pastura natural es muy rala 

y de escaso valor forrajero. La mayor parte de la agricultura de la zona se ha desarrollado en estos 

terrenos bajo forma de chacras de pequeño tamaño dedicadas al cultivo de sandía, maíz y otros 

rubros destinados fundamentalmente a la subsistencia. La forestación artificial se ha desarrollado 

también sobre esta unidad.  

En las chacras destinadas a cultivos se constatan grados variables de erosión y degradación del 

suelo.  
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Las colinas arenosas constituyen terrenos de erosión y acumulación y son estables en su 

condición natural bajo tapiz herbáceo, pero poseen un potencial erosivo importante cuando el suelo 

queda descubierto y expuesto al impacto de las gotas de lluvia y al escurrimiento superficial. 

Cerros  

 

 

 

 

Esta unidad se ha identificado no solo en base a criterios geomorfológicos sino también 

paisajísticos debido a la importancia que se les asigna a estos sitios emblemáticos del paisaje de la 

región como parte de su patrimonio natural. Comprende colinas aisladas cuyo origen se debe muy 

probablemente a la erosión geológica de los bordes de la altiplanicie basáltica que dio lugar a cerros 

separados de ella por gargantas a veces estrechas pero en ocasiones más amplias.  

En el primer caso, los cerros se vinculan claramente a la altiplanicie, en tanto que en el segundo se 

destacan como componentes prominentes del paisaje al estar más separados de la altiplanicie y de 

las laderas de los valles escarpados.  

 

El terreno consiste de cerros de forma cónica (buttes), a veces casi perfecta y otras más 

irregular, con una cumbre muy estrecha de forma plana y laderas de declive muy fuerte, con 

pendientes comparables a las de los valles escarpados. El substrato geológico es similar al de dichas 

laderas. 
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2.1.1.2 Biodiversidad: Flora y Fauna de las Quebradas del Norte
9
  

 

Las unidades de vegetación y principales especies (o familias) asociadas a la misma  

 

La formación vegetal más extendida en el 

Parque es el pastizal nativo asociado a matorrales en 

las zonas de ladera y pajonales en las zonas más bajas 

del terreno. Este tipo de vegetación ocupa          

66.252 hás., (el 60% de la superficie total, área beige 

en Mapa 4). 

 

Por su parte, la unidad de vegetación típica de 

las Quebradas es el monte nativo, siendo el que se 

desarrolla en las gargantas y laderas de fuertes 

pendientes que ocurren en esta unidad de paisaje, 

como ya fue descripto, ocupa unas 22.402 hás (20% 

del área, área verde oscuro en Mapa 4). 

En conjunto, estas dos unidades vegetales 

ñnativasò cubren el 80 % de la superficie del Parque, 

lo que pone de manifiesto el alto grado de naturalidad 

del territorio. 

       

   

 

 

El tercer tipo de cobertura vegetal está constituido por especies sembradas (cultivos y montes 

forestales) y ocupan también unas 22.400 has (el restante 20%). 

 

En términos de la diversidad e importancia de especies, los montes se caracterizan por la gran 

diversidad de especies y formas vegetativas, encontrándose desde árboles de gran tamaño, árboles 

de menor porte adaptados a condiciones de sombra, enredaderas y trepadoras, epífitas y un tapiz 

herbáceo en el que se destacan los helechos.  

 

Se han podido constatar variaciones en la composición florística de las distintas posiciones de 

la ladera. En un estudio realizado en las nacientes del Arroyo Lunarejo Brussa et al, (1993)  

encontraron diferencias entre lo que denominaron ñestrato cumbreò (porción superior y media de la 

ladera) y el ñestrato cauceò (porción media y baja de la ladera y el cauce del arroyo).   

 

Al tomar en cuenta uno solo de los parámetros medidos, la abundancia, se encontró que en el 

                                                 
9 La información de este ítem fue tomada en su mayor parte del Plan Director para el manejo del Paisaje Protegido Valle del Lunarejo. Sobre estos 
temas (especies valiosas y prioritarias) se puede encontrar más información en las publicaciones siguientes: Brazeiro et al 2008, Prioridades 

Geográficas para la Conservación de Biodiversidad Terrestre de Uruguay;  Cracco et al,  2007. Importancia global de la biodiversidad en Uruguay 

Serie de Documentos SNAP-URU005/001.y listados de flora y fauna realizados por SNAP-DINAMA (ver  citas en Anexo 1). 

Mapa 4: distribución de la vegetación en el 

área del PNR Quebradas del Norte 
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estrato cumbre predominan especies como la Aruera (Lithraea molleoides Engl.), Arrayán 

(Blepharocalyx tweediei Berg.), Cedrón del monte (Aloysia gratissima (Gillies & Hook.) Tronc.), 

Carobá (Schinus lentiscifolius March.), Canelón (Rapanea ferruginea Mez.), etc. Por otro lado, en el 

estrato cauce son más abundantes el Camboatá (Cupania vernalis Cambess.), Blanquillo 

(Sebastiania klotzschiana Muell. Arg.), Chal-chal (Allophyllus edulis Radlk. ex Warm), Laurel 

(Nectandra megapotamica Mez.), estos últimos de gran porte y ocupantes del estrato superior, etc. 

Son de destacar además especies como Luehea divaricata Mart., Ocotea acutifolia Mez., Ocotea 

puberula Mez., que si bien no aparecen en este lugar como especies muy abundantes, tienen gran 

importancia. 

 

En cuanto a la vegetación de herbáceas y epífitas que crecen en estos montes, el número de 

especies es amplísimo. Dentro del tapiz herbáceo se destacan las familias Poaceae, Orchidaceae, 

Asteraceae, Solanaceae, Euphorbiaceae, así como las familias de helechos (Polypodiaceae, 

Adianthaceae, Thelypteridaceae, Pteridaceae, Dorypteridaceae, Drypteridaceae, Blechnaceae, entre 

otras). 

 

Dentro de las epífitas, se destaca la familia Bromeliaceae, existiendo también muchas 

especies de helechos epífitos. Entre las trepadoras y apoyantes predominan las familias 

Bignoniaceae, Fabaceae, Euphorbiaceae, Vitaceae, Ulmaceae, etc. 

 

Como se ha dicho, las pasturas naturales desarrolladas sobre basalto y areniscas constituyen la 

formación vegetal más extendida del Parque en la que predomina el componente herbáceo y en la 

que el suelo está en un alto porcentaje cubierto por vegetación. Se caracteriza por una gran 

diversidad de especies (con amplio predominio de gramíneas) y de formas y ciclos vegetativos, lo 

que explica los rápidos cambios en composición que se observan ante variaciones en las 

condiciones ambientales. 

 

En la zona de basalto, hay predominio de suelos superficiales, pedregosos y con poca 

capacidad para retener agua, lo que lleva a que la vegetación sea rala y caracterizada por la 

presencia de arbustos. Estas zonas son sometidas a quemas frecuentes, que junto con el pastoreo son 

dos factores que han generado cambios en la composición original de estas comunidades, siendo los 

factores que explican el estado actual de estas comunidades.  

 

Al respecto, en muchos sitios es necesario poner en marcha medidas de manejo que permitan 

recuperar la condición de la vegetación nativa. En las pasturas ubicadas en las zonas de areniscas se 

observa una mayor predominancia de suelo desnudo y también una mayor diversidad que en las de 

basalto. Esta diversificación se evidencia por el mayor número de especies de Fabaceae, 

Euphorbiaceae, Asteraceae, Cyperaceae, Scrophulariaceae, Verbenaceae, Apiaceae. Otras familias 

que también aparecen en mayor proporción son Bromeliaceae, Cactaceae, Orchidaceae, Iridacea, 

Liliaceae, Amarilidaceae.  

 

Las pasturas o pastizales constituyen uno de los ecosistemas reconocidos como una prioridad 

de conservación ya que son el sitio de reproducción de muchas especies, especialmente de las aves. 
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Por otro lado, el mantenimiento de estas pasturas es fundamental para la correcta conservación de 

los suelos mediante una adecuada captación de agua y el buen mantenimiento de su estructura.  

 

En las áreas dedicadas a cultivos y forestación la cobertura vegetal original ha desaparecido y 

su recuperación es inviable por los plazos o los costos que implicaría. En estos sitios del Parque 

sería importante establecer acuerdos con la empresas forestales sobre diversos aspectos vinculados a 

los planes de expansión de cada actividad, animando a que las empresas integren aspectos de 

conservación de los ecosistemas y de cuidado del paisaje en las decisiones relativas a sus planes 

anuales de siembra. Como contraparte, el Parque puede aportar a estas empresas mejores 

condiciones para acceder a certificaciones de calidad (que estas empresas en general incluyen en su 

planificación) así como la posibilidad de beneficiarse en un futuro de la ñMarca del Parqueò.  

 

Los usos productivos del territorio asociados a la distribución de las distintas coberturas 

vegetales se presentan en un ítem específico dedicado a ese tema.  

 

La fauna: diversidad encontrada y presencia de especies relictuales y/o amenazadas 

 

La región se destaca por la gran representación de especies de anfibios y reptiles, habiéndose 

registrado 22 especies de anfibios, que representan más de la mitad de las especies del país, y 38 

especies de reptiles (aproximadamente un 60% del total nacional) pertenecientes a los Órdenes 

Chelonia, Squamata y Crocodylia.  

Entre los anfibios se destacan: Sapito de Devincenzi (Melanophryniscus devincenzii), Ranita de 

Hensel (Physalaemus henselii), Ranita Uruguaya (Hyla uruguaya) y Rana Monito (Phyllomedusa 

iheringii).  

Entre los reptiles, se encuentran especies poco frecuentes en el resto del país como: Tortuga de la 

Herradura (Phrynops williamsi), Lagartija de los Árboles (Anisolepis undulatus), Camaleón de Cola 

Espinosa (Tropidurus torquatus), Lagartija Manchada (Stenocercus azureus), Lagartija Brillante 

(Mabuya dorsivittata), Culebra de Pintas (Echinanthera occipitalis), Culebra Verde Listada 

(Pseudablabes agassizii) y Culebra Roja de Cabeza Negra (Tantilla melanocephala 

melanocephala).  

 

Es importante mencionar, además, que en esta zona se encuentran las 4 especies de ofidios 

peligrosos para el hombre: Víbora de la Cruz (Bothrops alternatus), Yarará (Bothrops neuwiedi 

pubescens), Víbora de Coral (Micrurus frontalis altirostris) y Víbora de Cascabel (Crotalus 

durissus terrificus). Esta última de gran importancia debido a que se encuentra en peligro de 

extinción en el Uruguay. Este es uno de los pocos sitios en los que se han encontrado ejemplares 

de esta especie en los últimos años. 

 

La ornitofauna supera las 200 especies, presentando características propias que la 

diferencian de elencos avifaunísticos de otras áreas del país. Funciona como un corredor eficaz en 

lo que respecta al ingreso hacia el Uruguay de especies de origen subtropical como por ejemplo el 

Tamborcito Grande (Otus atricapillus, Strigidae), la Lechucita Canela (Aegolius harrisi, Strigidae), 

el Surucuá (Trogon surrucura, Trogonidae), Tangaráes (Euphonia spp.), etc.  
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Entre las especies con problemas de conservación se encuentran el Carpintero Enano 

(Picumnus nebulosus, Picidae), el Tachurí Coludo (Culicivora caudacuta, Tyrannidae) y el Tachurí 

Canela (Polystictus pectoralis, Tyrannidae). La ocurrencia de la Loica (Sturnella defilippi, 

Icteridae), una especie extremadamente rara (incluida en la categoría en peligro), es factible. 

 

Asimismo, en esta región se han registrado un total de 31 especies de mamíferos, 

comprendidas en 17 Familias y agrupadas en 7 Órdenes dentro de la Clase Mammalia. Estas 31 

especies representan aproximadamente el 40% del total de mamíferos terrestres para el Uruguay. Es 

importante el registro de especies con problemas de conservación tales como el Tatú Rabo Molle 

(Cabassous tatouay) y el Oso Hormiguero Chico (Tamandua tetradactyla), especies raras y en 

peligro de extinción para el país. Además se han registrado el 50% de las especies de 

Quirópteros (murciélagos) descriptas para el Uruguay.  

 

 

Entre los mamíferos introducidos se destaca la presencia del Jabalí (Sus scrofa ssp.), especie 

que podría ocasionar un impacto negativo sobre la flora y la fauna así como sobre las actividades 

agropecuarias. La búsqueda de acuerdos a nivel institucional y con diversos actores (productores 

agropecuarios y cazadores especialmente) tendientes a implementar medidas que permitan el 

control de esta especie es uno de los temas relevantes para la futura gestión del Parque.  

 

2.1.1.3 El Acuífero Guaraní 

 

Las areniscas de la Formación Tacuarembó forman parte del conjunto de rocas arenosas 

depositadas entre 130 y 200 millones de años atrás, a las que se asocia la formación del Acuífero 

Guaraní, la segunda reserva de agua potable más importante del planeta y la primera del continente 

americano. En este sentido, la cantidad de agua que almacena es suficiente para abastecer a toda la 

población del mundo durante doscientos años.  

 

El Acuífero Guaraní está ubicado al sudeste de América del Sur, entre 12° y 35° de latitud Sur 

y 47° y 65° de longitud Oeste. Abarca una superficie aproximada de 1.200.000 km², con la siguiente 

distribución estimada en los países: Argentina, 225.500 km² (19%), Brasil, 840.000 km² (70%), 

Paraguay, 71.700 km² (6%) y Uruguay, 58.500 km² (5%).  

 

Abarca alrededor de 1.500 municipios con una población aproximada de 23 millones de 

habitantes, de los cuales más de la mitad se abastece del mismo. 



                                                                     
 

25 

APOYAN:                                                                                                          

 

En un 10 % del territorio (unos 150.000 km²) el acuífero se presenta aflorante y en estas zonas 

es donde ocurre la entrada y salida de agua. El resto se halla cubierto por basaltos y otras 

formaciones sedimentarias más modernas. Estas zonas, conocidas con el  nombre de áreas de 

recarga, son extremadamente importantes para la conservación del acuífero.  

 

Al Uruguay le corresponde la porción 

menor (sólo el 5% del área del acuífero) pero de 

todos modos representa el 25% del territorio 

continental del país, en los departamentos de 

Artigas, Paysandú, Rivera, Salto y 

Tacuarembó. Un elemento importante a tener en 

cuenta es que en el territorio uruguayo se 

encuentran zonas de recarga (zonas de color 

verde en el mapa) lo que supone un desafío y un 

compromiso transfronterizo muy importante en 

términos de conservación de este recurso.  

 

Cuando estos sitios son destruidos o 

alterados, por ejemplo por cambios en el uso del 

suelo como la sustitución de selvas por sojales, 

no sólo disminuye radicalmente la cantidad de 

agua que entra al acuífero sino que además se 

puede producir contaminación por ingreso de 

sustancias tóxicas utilizadas en la siembra de 

estos cultivos y por otras actividades humanas.  

En la región del PNR se encuentran dos de estos 

sitios de recarga directa del acuífero, uno 

ubicado en la zona periférica de la ciudad de 

Rivera y otro en la porción sur-oeste del 

territorio delimitado.  

 

    

 

Por lo tanto, el Sistema Acuífero Guaraní (SAG) además de representar un gran potencial para 

el país y la región por la cantidad y calidad de agua disponible en forma sustentable, constituye 

también un importante desafío y compromiso de interrelación transfronteriza, especialmente en lo 

que respecta a la conservación de las zonas de recarga y descarga del acuífero ya que lo que cada 

país realice en su territorio afecta a sus vecinos. 

 

Es importante tener en cuenta que ya se han realizado avances para lograr una gestión 

integrada. En el año 2003 se crea un Proyecto orientado a promover la protección y desarrollo 

sostenible del Acuífero con participación de los 4 países y financiamiento de varios organismos 

internacionales. Entre las acciones que se vienen realizando en ese marco se  destaca,  por su 

Mapa 5: distribución del Acuífero Guaraní en 

Sudamérica 

 

 
















































































